POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a
tenor de lo dispuesto en el inciso ch) del Articulo %8 de la
Constitucién de la Republica de Cuba, el dia veinte de enexo
del 2009, acordd aprobar y someter a la consideraciéon del
Consejo' de Estado, para su ratificacién, el Protocolo de
Enmienda del Convenic fnternacional para la Simplificacidn y
Armonizacién de los Regimenes Aduanerocs, celebrado en

Bruselas el veintiséis de junio de 1999.

POR CURNTO: EL Consejo de Estado, en uso de las facultades
que le estan conferidas en el inciso m) del Articulo %0 de la
Constitucién, el dia veintiséis de febrero del 2009, acordé
ratificar el tratade internacional a que se ha hecho méritc

precedentemente.

POR CUANTO: E1 Gobierno de la Republica de Cuba deglara que a
partir de la fecha en gue sea depositado eficialmente el
presente Instrumento de Adhesidén se considera obligado per el
presente Protocolco de Enmienda y se compromete & observar y

aplicar sus dispesiciones.

'POR TANTO: A los efectos de la Adhesién de la Republica de

Cuba, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 3, épartados

1 y 2 del Protocolo de Enmienda, se expide el presente

Instrumento autorizade por el Gran Sello de la Repdklica en

el Palacio de la Revolucién, en la ciudad de La Habana, a

los veinte dias del mes de mayo de 2009.
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